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UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACf ONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

§ais Salvá&dur 28 *{e N*vicmbr*: ¿ie§ 2{}17 Nr¡.ür$en: $'l 4§/?t)i ?

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

Ih4Aü}JN[S'I§C}']OI-L}CICAS I}[ EL SALVAI]OR. S.A. i}E C.V. ü6141312101ü62

ESCRIPCION
.-NO HAY EN EXISTENCIAS

SOLICITA: CODIGO: L-04-02003; CODIGO ONU: 4220L810
ELICULA RADIOLOGICA BASE AZUL, TAMAÑO 1,4" X T

ARA IMPhESOR TERMICO, SEGÚN MARCA Y MODELO DE

SOR. ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE

SORA MARCA: DRYSTAR, MODELO: 5366/100. OTRA

DICIONES NECESARIAS: ESTABLECER EN LA OFERTA

UMERO DE REGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM.
EXAR COPIA DEL PERMISO.

OFRECE: PELICULA RADIOLOGICA PARA IMPRESIÓN E

CO L4 X 17., CAJA DE 100 HOJAS, MARCA: AGF

: DRYSTAR DT2B; ORIGEN: BELGICA Y

NTf NA. NUMERO DE REGISTRO SANITARIO OTORGADO

SON: Veinticuatro mil setecientos cincuenta 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: PRIMERA ENTREGA: 1OO%
'15 DIAS HABILES DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE
RADIOLOGIA E IMAGENES, NUMERO DE SOLICITUD 015912017, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL
ROSALES FONDO GENERAL, ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: DRA, CLAUDIA ELIZABETH JIMENEZ
DE GUZMAN.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL.
ec rl§$anf sriio@its-sv.com

EMPRESA: TELEFAX: 2223-47 02. E-MAIL:

I,qj 1., f, (:i¡
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Cláusula Pdmera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte det Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietrio, el
Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o
persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrmte de esta orden de compra! con plena fuerza obligatoria para las parles, los documentos

formuladas por el Hospital; 0 Las Garantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La presente orden de
compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los docmentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al o¡den indicado. Estos documentos fon¡an
parte integra de Ia orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornún; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvado¡.

Cláusula Cu¿rta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega
conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los
dias son hábiles; 1a UACI vigilrá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su pafie a declarar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalídad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circtmstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya
causa son de ñlerza mayor o caso fortuito, debidamente justifcadas y documentadas, [a Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular
podrá extender el plazo. EI Contratista presentará por escrito su solicitud de próroga dento de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que

prólroga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidarnente justificas y documentados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

establecida y fonnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no dmá derecho al suministrante a compensación

para asegura¡ su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La canqelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de Ar¡érica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólaes por la LII'I, y con [a presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fiaüas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar di¡ecta o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedirnentos
contenidos en los ar1ículos: 28,26.158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pirblica,

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al rnismo, podrá
declmar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a 1o dispuesto en los a¡tículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración
Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sornetida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Medtación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugtr de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos
almacenes, el horarío de atención es de 8:00 am a I 2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anulala total o parcialmente, sin
responsabilidad alguna de su pafe, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda e[ suministrmte las garantias dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

panes o por el vencimienlo de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo,

sin la autorización del Titulr del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modifcativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se rese¡va el derecho de

modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar Ia obligación sin autorización del suministrmte, pra tal electo se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislacióh. Para los electos legales de la presente orden de compra, las panes nos somelemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notiñcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofefta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el ¡eferido
añ iculo.

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la O¡den de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el At. 160 de ta LACAP pila deteminar el cometimiento o rio durante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por pafie de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina

para conocer la resolución final".


